
Guayaquil, 2 de octubre del 2014 

Señorita 

SOFIA FERNANDA VALLEJO GODOY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, le comunico a usted que enel Acto Constitutivo de la 

Compañía CSTV CÍA. LTDA., celebrada el dos de octubre del presente año, se resolvió 

por unanimidad elegirla PRESIDENTE de la Compañía, por el-periodo de CINCO AÑOS 

y con las facultades y deberes establecidos en el Estatuto Social de la Compañía, entre 

las que se encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

forma individual con el Gerenté General. 

El Estatuto Social vigente cónsta en la escritura pública que autorizó la Notaria Titular 

Tercera del cantón Guayaquil encargada de la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, abogada Rossana Chang Armijos, el 2 de octubre del 2014. 

   
Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2 de octubre del 20%4 

ES Sofia Fer a Vallejo Godoy 

C.c.: 110337736-0 
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€—     2 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrado de ant eel 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: <Q o 

Con fecha siete de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

CSTV CIA. LTDA., de fojas 97.113 a 97.147, Registro Mercantil número 

4.006. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía: CSTV CIA. LTDA., 3 favor de SOFIA 
FERNANDA VALLEJO GODOY, de fojas 42.216 a 42.218, Registro de 
Nombramientos número 13.591.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado én el acto constitutivo de la compañía CSTV CIA. 
LTDA., a favor dé CARLOS ALFREDO TORRES SANCHEZ, de fojas 
42.219 a 42.221, Registro de Nombramientos número 13.592,- 

ORDEN. RAZNUMORD Anos 

DIRA 

  

revisapo Por A o 2. A 

La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proveewtodá-ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 a 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo EA a 

Marzo 31 de 1 978 publicada en al Registro Oficial núm 

del 12 de Abril de-+:978 

antecede, que«ónsta de 

fojas, es igual, al doc! 

Cuantia: Indeterminés 
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Ab. María Tatiana García Pla: 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No 

 


